
 
 

Determinación del Monto de la Obligación Tributaria 
A los efectos de determinar el impuesto sobre sucesiones, se realiza la 
autoliquidación mediante una operación matemática, restando al total de los 
activos del causante (sin incluir los bienes exentos ni los desgravados) a los 
pasivos permitidos por ley. De esta operación se obtendrá el Patrimonio neto. 
Obtenido el patrimonio neto, se procede a dividir este patrimonio entre el número 
de herederos, obteniéndose la cuota líquida o cuota parte de cada heredero y a 
éste se le aplicarán las exoneraciones y las reducciones a las cuales se tenga 
derecho. El resultado constituirá la base imponible o cantidad sobre la cual se 
aplicará la tarifa, que variará de acuerdo a la fracción de la parte neta (Artículos. 
7, 15, 16 y 17 LISDRC). 
 
La operación seria así: 
Patrimonio Hereditario Bruto (universalidad de bienes que forman el activo) – 
Exclusiones (exenciones, exoneraciones, desgravámenes) = Activo Hereditario 
Neto. 
 
Activo Hereditario Neto – Pasivos (permitidos por ley) = Patrimonio Neto 
Hereditario o Líquido Hereditario Gravable. 
 
Patrimonio Neto Hereditario / Nº de herederos = cuota líquida o cuota 
parte (esta es la base imponible) se calculará el impuesto sobre esta base 
aplicando la tarifa progresiva establecida en el articulo 7. 
 
En el caso de ser una sucesión testada, la operación seria la siguiente: 
Patrimonio Hereditario Bruto – Legados = Activo Hereditario Bruto. 
Activo Hereditario Bruto – Exclusiones = Activo Hereditario Neto. 
Activo Hereditario Neto – Pasivos = Líquido Hereditario Gravable o 
Legado.  
 
Obtenido el líquido hereditario gravable o legado se procede a calcular el impuesto 
con la misma formula arriba indicada. 
Es importante hacer mención que a los efectos de la autoliquidación del impuesto 
deberá tomarse la Unidad Tributaria (U.T.) vigente para la fecha de la defunción. 
 
Emisión del Certificado de Solvencia Sucesoral 
Una vez que el contribuyente haya cumplido con todas las formalidades de 
declaración y pago del impuesto auto liquidado, la Administración Tributaria 
realizará la liquidación a que hubiere lugar y de no existir objeción alguna, emitirá 
el Certificado de Solvencia Sucesoral, como prueba de aceptación del contenido de 
la declaración (Artículos 42, 43 y 45 LISDRC). 
 
 
 
 



 
 
 
 
TARIFA PARA DETERMINAR EL IMPUESTO  SOBRE SUCESIONES, 
DONACIONES Y DEMAS RAMOS CONEXOS APLICABLE A LA FRACCIÓN 
DE LA PARTE NETA COMPRENDIDA ENTRE: 
 

INDICACIÓN 
DEL PARENTESCO 

Hasta 
15 U.T. 

15,01 y 
50 U.T 

50,01 y 
100 U.T 

100,01 
y  250 
U.T. 

250,01 
y 500 
U.T. 

500,01 
y 1000 

U.T 

1000,01 
 y 4000 

U.T. 

A 
PARTIR 
4000,01 

U.T. 
1° ASCENDIENTES 
DESCENDIENTES 

CÓNYUGE E 
HIJOS ADOPTIVOS 

1% 2.50% 5% 7.50% 10% 15% 20% 25% 

SUSTRAENDO  0,23 1,48 3,98 10,23 35,23 85,23 285,23 
2° HERMANOS 

SOBRINOS 
POR DERECHO 

DE 
REPRESENTACIÓN 

2,50% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 40% 

SUSTRAENDO  0,38 2,88 7,88 20,38 45,38 95,38 495,38 
OTROS 

COLATERALES 
DE 3ER GRADO Y 

LOS DE 
4TO GRADO 

6% 12,50% 20% 25% 30% 35% 40% 50% 

SUSTRAENDO  0,98 4,73 9,73 22,23 47,23 97,23 497,23 
AFINES, OTROS 

PARIENTES 
Y EXTRAÑOS 

10% 15% 25% 30% 35% 40% 45% 55% 

SUSTRAENDO  0,75 5,75 10,75 23,25 48,25 98,25 498,25 

 
 


